
Acción de Tutela  
Radicado No. 680014003020-2023-00554-00 

                                                                                                         Accionante: Mariela Cuadros 
Accionado: Electrificadora de Santander S.A. E.S.P. 

Pasa al Despacho de la señora Juez, informando que accionante MARIELA CUADROS, presentó 
impugnación el 25 de septiembre de 2023 a través de correo electrónico, contra el fallo de tutela 
de fecha 11 de septiembre de 2023, estando fuera de los términos de ley. 
Bucaramanga, veintiseis (26) de septiembre de 2023. 
 
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
Secretaria. 

 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
Radicado 680074003020-2023-00554-00 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede se NIEGA LA 
IMPUGNACIÓN propuesta por la parte accionante MARIELA CUADROS, contra el 
fallo de tutela de fecha once (11) de septiembre de 2023, proferido por este 
Despacho Judicial, dentro de la acción tutela promovida contra la 
ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P., lo anterior en el entendido que 
la notificación del fallo antes señalado se surtió por correo electrónico el día 11 de 
septiembre de 2023, y la impugnación fue presentada el día 25 del mismo mes y año, 
encontrándose vencido el termino para ello.  
 
Comuníquese y Cúmplase1, 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 163 del 27 de SEPTIEMBRE de 
2023 a las 8:00 a.m. 
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